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16. 
 

[ 

 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2025-05-28 

 

Proceso: G-CD-004 

 

Objeto: Contratar el Suministro de elementos de papelería, útiles de oficina y elementos tecnológicos, para 

actividades académico administrativas de la universidad de Cundinamarca seccional Girardot, vigencia 2025] 

 

Presupuesto oficial: [Veintiún millones ochocientos ochenta y siete mil trescientos treinta y nueve pesos 

($21.887.339.00) moneda corriente.] 

 

 

1. LA SUBSANABILIDAD 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo en cuenta lo 

establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de 

noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de 

Contratación No. 003 de fecha 03 de febrero de 2021, los cotizantes evaluados podrán presentar 

subsanación en el término (fecha y hora) establecido en el cronograma del proceso. Los cotizantes a 

subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica 

y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la 

Resolución 206, su parágrafo de Subsanabilidad: 

 

“Parágrafo: SUBSANABILIDAD … (…) … La Subsanabilidad presentada debe ser conforme a lo 

establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 – 

Selección objetiva, parágrafo Subsanabilidad: “En ningún caso la Universidad podrá permitir que se 

subsane la falta de capacidad para comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los 

requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de esta”. 

 

 

 

2. COTIZACIONES RECEPCIONADAS: 

 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


 

 

MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: ABSr128 

PROCESO GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS VERSIÓN: 5 

RESULTADO DE SUBSANABILIDAD 
VIGENCIA:2025-05-23 

PAGINA: 2 de 8 

 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    
  Teléfono: (601) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414                                                                                                                               

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  
    NIT: 890.680.062-2 

 
Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 

Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2025-05-16 

] 

No. Cotizante NIT/CC 

Valor Económico de 

la cotización (Antes 

de IVA) 

Valor total de la 

cotización 

1 DISTRICONSUMOS SAS 901278363-0 $8.934.150.00 $10.631.639.00 

2 DISTRIBUCIONES  ALIADAS BJ SAS 900314764-1 $9.747.911.00 $11.573.818.00 

3 SUMICORP LTDA 900074348-1 $11.399.900.00 $13.553.341.00 

4 
COMERCIALIZADORA Y SUMINISTROS 

NACIONALES SAS 
901158240-9 $12.402.500.00 $14.743.395.00 

5 CISTELCO SAS 900296595-5 $14.742.813.00 $17.509.869.00 

6 STATE SOLUTIONS SAS 900464395-1 $14.788.300.00 $17.567.297.00 

7 COMERCIALIZADORA SOUL SAS 900974613-9 $14.899.773.00 $17.696.377.00 

8 GLOBAL SUPPLIERS SAS 901146579-8 $16.753.156.00 $19.897.529.00 

9 ALL INTEGRAL SOLUTIONS SAS 901909054-9 $16.778.093.00 $19.929.596.00 

10 R&G SOLUTIONS GROUP SAS 901339250-1 $16.814.845.00 $19.969.098.00 

 

3. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

 

COTIZANTE 1: DISTRIBUCIONES  ALIADAS BJ SAS 

NIT: 900314764-1 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

El oferente deberá presentar máximo DOS (02) certificaciones o actas de 
liquidación sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes 
características: 

1. Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia con 
entidades públicas y/o privadas, durante los últimos DOS (2) años 
contado antes de la fecha de presentación de ofertas. 

2. La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales 
ejecutados (incluido IVA si aplica) equivalente en SMMLV de los 
contratos que cumplan con los requisitos establecidos en la presente 
solicitud de cotización. La sumatoria de los contratos que se pretenda 
acreditar como experiencia deberá ser como mínimo el setenta y 
cinco (75%) del presupuesto del presente proceso 

3. Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la 

naturaleza del objeto a contratar en el presente. 

CUMPLE [subsanó] / con el requisito. [ 

2 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la Persona Natural o documento de 
identificación legible. 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 
integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral 

 

CUMPLE [subsanó] / con el requisito. [ 

3 

Copia de la libreta militar o tener definida la situación militar. (Ley 1861 
de 2017, art. 42). 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno 
de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral 

CUMPLE [subsanó] / con el requisito. [ 

4 

Consulta de antecedentes penales y requerimientos judiciales del cotizante, 
expedido por la Policía Nacional de Colombia, en el que se verificará: a) La 
persona Natural no tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. b) 
La consulta deberá ser generada con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de 
presentación de la cotización. 

CUMPLE [subsanó] / con el requisito. [ 
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COTIZANTE 1: DISTRIBUCIONES  ALIADAS BJ SAS 

NIT: 900314764-1 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

 Nota. En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el literal b, la 
Universidad deberá generar la consulta y dejará constancia de ello. 

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 
integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral 

5 

Certificado de antecedentes disciplinarios del cotizante, expedido por la 
Procuraduría General de la Nación, en el que se verificará: a) La persona Natural 
no registra sanciones ni inhabilidades vigentes. b) El certificado deberá ser 
expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización. Nota. En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el 
literal b, la Universidad deberá generar el certificado y dejará constancia de ello. 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 
integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

CUMPLE [subsanó] / con el requisito. [ 

6 

Certificado de antecedentes fiscales del cotizante, expedido por la Contraloría 
General de la República, en el que se verificará: a) La persona Natural no se 
encuentra reportada como responsable fiscal. b) El certificado deberá ser 
expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización. Nota. En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el 
literal b, la Universidad deberá generar el certificado y dejará constancia de ello.  
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 
integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral 

CUMPLE [subsanó] / con el requisito.  

7 

Consulta en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMCC del 
cotizante, expedido por la Policía Nacional de Colombia, en el que se verificará: 
a) La persona Natural no tiene medidas correctivas pendientes por cumplir. b) La 
consulta deberá ser generada con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de 
presentación de la cotización. Nota. En caso de no aportarlo o exceder el término 
descrito en el literal b, la Universidad deberá generar la consulta y dejará 
constancia de ello. 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 
integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral 

CUMPLE [subsanó] / con el requisito. 

8 

Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona natural, 
en el que se verificará: a) La actividad económica registrada debe estar 
relacionada con el objeto a contratar. Así mismo, debe corresponder la actividad 
económica que consta en el Registro Mercantil expedido por la cámara de 
comercio o autoridad competente. b) El certificado deberá encontrarse en estado 
activo. c) Con fecha de generación del año en curso de la solicitud de cotización 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 

integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

CUMPLE [subsanó] / con el requisito. [ 

9 

Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente, 
en el que se verificará: a) La actividad comercial registrada debe estar 
relacionada con el objeto a contratar. b) La persona Natural no debe estar incursa 
en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para contratar. c) El 
certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de 
presentación de la cotización. d) Deberá estar renovada dando cumplimiento a 

lo establecido por el artículo 33. del código de comercio 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 
integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

CUMPLE [subsanó] / con el requisito. [ 

10 

Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos personales Persona Natural, 
en el que se verificará: a) El formato cumple con los estándares internos de 
presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la Universidad de 
Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con encabezado y 
pie de página (Ver formato). b) El formato se encuentra correctamente 
diligenciado. 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 
cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

CUMPLE [subsanó] con el requisito  

11 

Anexo 4. Carta de compromiso para contratistas, en el que se verificará: a) El 
formato cumple con los estándares internos de presentación impuestos por la 
Oficina de Calidad de la Universidad de Cundinamarca, es decir se respeta el 
contenido del formato con encabezado y pie de página (Ver formato). b) El 
formato se encuentra correctamente diligenciado. 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 
cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

CUMPLE [subsanó] con el requisito 

12 Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y antisoborno para contratistas, en 
el que se verificará: a) El formato cumple con los estándares internos de 

CUMPLE [subsanó] con el requisito 
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COTIZANTE 1: DISTRIBUCIONES  ALIADAS BJ SAS 

NIT: 900314764-1 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la Universidad de 
Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con encabezado y 
pie de página (Ver formato). b) El formato se encuentra correctamente 
diligenciado. 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 
cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

13 VERIFICACIÓN DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 
 

No CUMPLE, Subsanó parcialmente. No lo presenta en 

formato institucional. C: Para ello deberá diligenciar el 

formato ABSr132: JUSTIFICACIÓN ANÁLISIS DE 

PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS y ANEXAR 

LOS RESPECTIVOS SOPORTES, entre otros, 

precios de referencia que justifiquen el precio 

cotizado con el fin de permitir el análisis de la 

cotización y su sostenibilidad durante la vigencia 

del contrato. 

 

 

COTIZANTE 2: COMERCIALIZADORA Y SUMINISTROS NACIONALES SAS 

NIT: 901158240-9 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y antisoborno para contratistas, en 
el que se verificará: a) El formato cumple con los estándares internos de 
presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la Universidad de 
Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con encabezado y 
pie de página (Ver formato). b) El formato se encuentra correctamente 
diligenciado. 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 

diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 

cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. No anexa 

documento.] 

   

 

COTIZANTE 3: CISTELCO SAS 

NIT: 900296595-5 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

El oferente deberá presentar máximo DOS (02) certificaciones o actas de 
liquidación sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes 
características: 

1. Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia con 
entidades públicas y/o privadas, durante los últimos DOS (2) años 
contado antes de la fecha de presentación de ofertas. 

2. La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales 
ejecutados (incluido IVA si aplica) equivalente en SMMLV de los 
contratos que cumplan con los requisitos establecidos en la presente 
solicitud de cotización. La sumatoria de los contratos que se pretenda 
acreditar como experiencia deberá ser como mínimo el setenta y 
cinco (75%) del presupuesto del presente proceso 

3. Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la 
naturaleza del objeto a contratar en el presente 

 

CUMPLE [subsanó] / con el requisito.] 
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COTIZANTE 3: CISTELCO SAS 

NIT: 900296595-5 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

2 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de seguridad social, así: 
Certificado de pago y cumplimiento de los aportes al Sistema Integral de 
Seguridad Social en salud, pensiones, riesgos laborales y parafiscales (artículo 
50 de la Ley 789 de 2002, modificado por el artículo 1º de la Ley 828 de 2003). 
La anterior certificación deberá constar que se encuentra a paz y  salvo por un 
periodo no inferior a los SEIS (6) MESES anteriores a la presentación de la 
cotización. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de 
constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. La 
información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende 
suministrada bajo la gravedad de juramento respecto de su fidelidad y veracidad. 
Dicha certificación debe ser expedida por el Revisor Fiscal, para lo cual 
deberá adjuntarse el certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta 

Central de Contadores (vigente) y tarjeta profesional. En caso de no contar con 

revisor fiscal, deberá ser firmada por el representante legal de la persona jurídica.  

CUMPLE [subsanó] / con el requisito.] 

3 

Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del SG-SST y los 
Estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 del 13 de 
febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable).  

Aclaración: Dicha exigencia no aplica para personas naturales, siempre y cuando 
en el desarrollo de la actividad o servicio contratado no se genere 
subcontratación. El cotizante que esté en esta condición deberá adjuntar 
certificación en la cual manifiesta que es persona natural y para la ejecución del 
contrato (en caso de ser adjudicatario) no realizará subcontratación. De lo 
contrario deberá dar cumplimiento a lo establecido por la Resolución 0312 de 
2019. 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 

integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral 

CUMPLE [subsanó] / con el requisito.] según sst 

4 

Anexo 1. Carta de presentación de la cotización, en el que se verificará: a) La 
fecha de expedición no es mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización. b) El anexo se encuentra correctamente diligenciado (Ver anexo). c) 
La responsabilidad tributaria, debe corresponder a la señalada en el Certificado 
del Registro Único Tributario (RUT) de la persona natural. 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 

diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 

cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

CUMPLE [subsanó]  con el requisito 

5 

Anexo 2. Certificado de inhabilidades e incompatibilidades, en el que se 
verificará: a) El anexo se encuentra correctamente diligenciado (Ver anexo). 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 

integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

CUMPLE [subsanó]  con el requisito  

6 

Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos personales Persona Natural, 

en el que se verificará: a) El formato cumple con los estándares internos de 
presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la Universidad de 
Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con encabezado y 
pie de página (Ver formato). b) El formato se encuentra correctamente 

diligenciado. 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 

diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 

cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

CUMPLE [subsanó]  con el requisito.  

7 

Anexo 4. Carta de compromiso para contratistas, en el que se verificará: a) El 
formato cumple con los estándares internos de presentación impuestos por la 
Oficina de Calidad de la Universidad de Cundinamarca, es decir se respeta el 
contenido del formato con encabezado y pie de página (Ver formato). b) El 
formato se encuentra correctamente diligenciado. 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 

diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 

cumpliendo con lo indicado en este numeral 

CUMPLE [subsanó]  con el requisito 

8 

Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y antisoborno para contratistas, en 
el que se verificará: a) El formato cumple con los estándares internos de 
presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la Universidad de 
Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con encabezado y 
pie de página (Ver formato). b) El formato se encuentra correctamente 
diligenciado. 

CUMPLE [subsanó]  con el requisito 
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COTIZANTE 3: CISTELCO SAS 

NIT: 900296595-5 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 

diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 

cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

 

COTIZANTE 4: GLOBAL SUPPLIERS SAS 

NIT: 901146579-8 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Cotización diligenciada en el formato "Cotización para procesos de Bienes, 
Servicios u Obra" (Ver formato), en el que se verificará: a) Valores unitarios. b) 
Impuestos aplicables. c) Número de ítems. d) Descripción de las especificaciones 
técnicas. e) Cantidades requeridas. f) Unidad de medida de las especificaciones 
técnicas. g) Marca u otra característica solicitada dentro de la cotización. h) Las 
demás consideraciones contenidas en los ASPECTOS GENERALES PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN. 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 

cumpliendo con lo indicado en este numeral. 
 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. Cotización 

enviada sin firma y con elementos diferentes] 

2 

Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del SG-SST y los 
Estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 del 13 de 
febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable).  
Aclaración: Dicha exigencia no aplica para personas naturales, siempre y cuando 
en el desarrollo de la actividad o servicio contratado no se genere 
subcontratación. El cotizante que esté en esta condición deberá adjuntar 
certificación en la cual manifiesta que es persona natural y para la ejecución del 
contrato (en caso de ser adjudicatario) no realizará subcontratación. De lo 
contrario deberá dar cumplimiento a lo establecido por la Resolución 0312 de 
2019. 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 

integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. No hay 

información para verificar.  Se encuentra en mora según 

documento anexo.] 

3 

Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos personales Persona Natural, 
en el que se verificará: a) El formato cumple con los estándares internos de 
presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la Universidad de 
Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con encabezado y 
pie de página (Ver formato). b) El formato se encuentra correctamente 
diligenciado. 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 
cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

CUMPLE [subsanó] con el requisito.  

4 

Anexo 4. Carta de compromiso para contratistas, en el que se verificará: a) El 
formato cumple con los estándares internos de presentación impuestos por la 
Oficina de Calidad de la Universidad de Cundinamarca, es decir se respeta el 
contenido del formato con encabezado y pie de página (Ver formato). b) El 
formato se encuentra correctamente diligenciado. 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 

diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 

cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. Formato  

modificado 

5 

Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y antisoborno para contratistas, en 
el que se verificará: a) El formato cumple con los estándares internos de 
presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la Universidad de 
Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con encabezado y 
pie de página (Ver formato). b) El formato se encuentra correctamente 
diligenciado. 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión temporal, 
cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. Formato  

modificado 
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COTIZANTE 5: ALL INTEGRAL SOLUTIONS SAS 

NIT: 901909054-9 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

[Certificado de antecedentes disciplinarios del cotizante, expedido por la 
Procuraduría General de la Nación, en el que se verificará: a) La persona Natural 
no registra sanciones ni inhabilidades vigentes. b) El certificado deberá ser 
expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de presentación de la 
cotización. Nota. En caso de no aportarlo o exceder el término descrito en el 
literal b, la Universidad deberá generar el certificado y dejará constancia de ello.  
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 

integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

NO  CUMPLE [no subsanó] con el requisito. No envía  

subsanabilidad 

2 

Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del SG-SST y los 
Estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 del 13 de 
febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable).  
Aclaración: Dicha exigencia no aplica para personas naturales, siempre y cuando 
en el desarrollo de la actividad o servicio contratado no se genere 
subcontratación. El cotizante que esté en esta condición deberá adjuntar 
certificación en la cual manifiesta que es persona natural y para la ejecución del 
contrato (en caso de ser adjudicatario) no realizará subcontratación. De lo 
contrario deberá dar cumplimiento a lo establecido por la Resolución 0312 de 
2019. 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 

integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral 

NO  CUMPLE [no subsanó] con el requisito. No envía  

subsanabilidad 

 

 

COTIZANTE 6: R&G SOLUTOIONS GROUP SAS 

NIT: 901339250-1 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

El oferente deberá presentar máximo DOS (02) certificaciones o actas de 

liquidación sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes 
características: 

1.Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia con 
entidades públicas y/o privadas, durante los últimos DOS (2) años contado 
antes de la fecha de presentación de ofertas. 

2.La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores 
totales ejecutados (incluido IVA si aplica) equivalente en SMMLV de 
los contratos que cumplan con los requisitos establecidos en la 
presente solicitud de cotización. La sumatoria de los contratos que 
se pretenda acreditar como experiencia deberá ser como mínimo el 
setenta y cinco (75%) del presupuesto del presente proceso 

3. Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la naturaleza del 

objeto a contratar en el presente 

NO  CUMPLE [no subsanó] con el requisito. No envía  

subsanabilidad 

2 

Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente, 
en el que se verificará: a) La actividad comercial registrada debe estar 
relacionada con el objeto a contratar. b) La persona Natural no debe estar incursa 
en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para contratar. c) El 
certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes a la fecha de 
presentación de la cotización. d) Deberá estar renovada dando cumplimiento a 

lo establecido por el artículo 33. del código de comercio 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 
integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

NO  CUMPLE [no subsanó] con el requisito. No envía  

subsanabilidad 

 

 

4. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN 
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No. COTIZANTE NIT/CC CUMPLE RECHAZADO 

1 DISTRICONSUMOS SAS 901278363-0  x 

2 DISTRIBUCIONES  ALIADAS BJ SAS 900314764-1  
 

x  

3 SUMICORP LTDA 900074348-1  x 

4 
COMERCIALIZADORA Y SUMINISTROS 

NACIONALES SAS 
901158240-9 

 x  

5 CISTELCO SAS 900296595-5 x   

6 STATE SOLUTIONS SAS 
900464395-1 

 

 

x 

 

7 COMERCIALIZADORA SOUL SAS 900974613-9 x  

8 GLOBAL SUPPLIERS SAS 901146579-8  x 

9 ALL INTEGRAL SOLUTIONS SAS 901909054-9  x  

10 R&G SOLUTIONS GROUP SAS 901339250-1  x 

 

 

5. CONCLUSIÓN:  
 
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la cotización, los requisitos técnicos; los requisitos 
técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las subsanaciones, el área solicitante 
recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado continuar el proceso de contratación con CISTELCO 

SAS. 
 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y 

aprobado con la debida diligencia. 

 

 
NOMBRE: William Villalba Moreno 

CARGO: Profesional Universitario II 
 

Proyectó: William Villalba Moreno 

  Oficina Almacén 
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